
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 

NOTA ACLARATORIA 

CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 263 

 
Para los interesados en participar en las Convocatoria Pública y Abierta número 263 emitida por la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 04 de diciembre de 2013, se les comunica lo siguiente: 
 
 
DICE: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 04 al 17 de diciembre de 2013 
Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2013 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de enero de 2013 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 
 
 
DEBE DECIR: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 04 al 17 de diciembre de 2013 
Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2014 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de enero de 2014 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 
 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores 
que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 
mismo para informar a los aspirantes registrados y al público en general 
 

México, D.F., 18 de diciembre de 2013 
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